	Fecha
	18 de setiembre de 1961
	Sesión número
	47

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Carlos Alberto Arredondo Brenes, Carlos Luis Coto Guzmán

	Recurridos: Alcalde Segundo Penal, Agente Primero Judicial de Policía, ambos de San José 

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra los recurrentes hay autos de detención por abusos deshonestos y vagancia, respectivamente.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (procedimiento justificado). VS del Magistrado Bejarano.


N° 47
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día dieciocho de setiembre de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Fernández, Porter y de los suplentes Loría, Casafont y Monge. 

Artículo V
Fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos a su favor por CARLOS ALBERTO ARREDONDO BRENES, y por CARLOS LUIS COTO GUZMÁN, porque su reclusión tiene base en los autos de detención preventiva dictados por el Alcalde Segundo Penal y Agente Primero Judicial de Policía de San José, en el proceso seguido contra Arredondo, por abusos deshonestos, y en las diligencias seguidas contra Coto, por vagancia. En este último caso, el Magistrado Bejarano se pronunció por declarar con lugar el recurso, de acuerdo con las razones dadas por él en casos idénticos.

